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BASES DE CONCURSO 

La Universidad de Guadalajara por conducto de la Coordinación de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas, en cumplimiento al Reglamento de Obras y 
Servicios relacionados con las mismas de la Universidad de.Guadalajara, le invita a participar en la 
formulación de propuestas para la ejecución de la obra que se detalla a continuación, las cuales se 
sujetarán a lo dispuesto en las siguientes: 

BASES 
CONCURSO No. · CONC-004-CUCEA/ CCU-2021 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA Y UBICACIÓN: 

DESCRIPCIÓN : 
"Complemento y acondicionamién~o de Instalaciones Eléctricas e iluminación, 
pruebas y arranque de equipos de áreas ext eriores en Calzada de Museo de 
Ciencias Ambientales a Plaza Bicentenario ti.el Centro Cultural Universitario de la 
Universidad de Guadalajara." 

UBICACIÓN: 
Centro Cultural Universitario, Industrial los Belenes, municipio de Zapopan, Jalisco. 

2. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA QUE SE REQUIERE: 

3. 

Este concurso va dirigido a las personas físicas o morales debidamente constituidas, con 
actividad empresarial, que tengan experiencia en obras similares a las descritas previamente 
y que estén en condiciones de llevar a cabo la ejecución de la obra motivo de este concurso. 

FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA: 

El concursante podrá designar la persona que suscriba la propuesta y demás documentos 
relativos a este concurso, quien deberá contar con los documentos notariados que lo acrediten 
como apoderado legal o administrador general unico de la empresa con las facultades legales 
expresas para comprometerse y contratar · en nombre y representación de la misma. Los 
documentos para la acreditaciÓn SOn iOS SOliCitados en la invitación (este requisito se CUQ;l_I?J~ é", 
al momento de la inscripción). V'~¿~ e..,.\ 

~-~'J'-- """''""~ ~ 

4. 
';l, 

~~"'4~t-=,=t!t~ .~.1 ~) ~" 
Brmp ~#"' 

IDIOMA: 

La propuesta debe presentarse en idioma español. 
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S. MONEDA: 

Las propuestas deberán ser presentadas en moneda nacional. 
.... 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución de los trabajos seré de 120djasnaturales. 

7. PORCENTAJE DE ANTICIPOS: ·. 

La Universidad de Guadalajara, otorgará un anticipo del SO% (cincuenta por ciento) del 
importe total del contrato para que el concursante .realice en el sitio los trabajos de la 
construcción de sus oficinas almacenes, bodegas e i nst~laciones y, en su caso, para los gastos 
de traslado de la maquinaria y equipo oe construcciÓn e inicio de los trabajos; así como, para 
la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumes necesarios para su correcta ejecución. El 
participante que resulte adjudicado deberá iniciar los trabajos al día siguiente de la entrega 
del anticipo. · · 

Para el caso en que el participante opte por no requerir el anticipo señalado en el párrafo que 
antecede, deberá manifestarlo expresamente por escrito, documento que deberá ser 
adjuntado a su propuesta, obligándose a nó conteMplar en los costos indirectos de su 
propuesta el concepto de fianza de anticipo. l;n tal caso, deberá iniciar los trabajos al día 
siguiente de la fecha de firma del cont!'ato respectiyo . . 

8. VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTkDE ACLARACIONES: 

Se efectuará una visita al sitio de los trabajos y J[jnta de aclaraciones el día viernes S de 
febrero de 2021 a las 11:00 horas, la cita será en la oficina de la Coordinación de 
Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
de la Universidad de Guadalajara. El acceso vehlcular será por el ingreso 1, ubicado en Av. 
José Parres Arias; en tanto el acceso peatonal sera por el ingreso 5, ubicado en Periférico Norte 
N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes·en Zapop;om~' Jalisco; se iniciará a la hora indicada sin 
existir plazo de espera, se extenderá .!a conStancia correspondiente a cada concursante, la 
asistencia a la misma NO es obligatori~. · ·· 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro ·Universitario de ~i.afll'~im;~conómico 
Administrativas, indica a los concursantes que las aclé;l raciones que IJe~~n&~tar con 
relación a las bases del concurso y sus anexos, se lleveil a cabo en est>B in . (;':; ~ ~ 

' :-1. " X ~ 

t 
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9. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS: 

Los concursantes deberán presentar siJ propuesta en un sobre cerrado conteniendo la 
propuesta técnica y económica, estructurada conforme se especifica en estas bases del 
concurso. ·; . 

. . . ' 

El Acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo el día martes 9 de febrero 
de 2021, a las 12:00 horas, en la oficina de !a-Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la Universidad 
de Guadalajara. El acceso vehicular será por el ingreso 1, ubicado en Av. José Parres Arias; 
en tanto el acceso peatonal será por ei ingt·eso 5, ubicado en Periférico Norte N° 799, Núcleo 
Universitario Los Belenes en Zapopan, Jalisco; levantándose el acta correspondiente. 

El sobre que contenga las propuestas deberá' ·ser entregado por un representante de la 
empresa concursante directamente. No se recibirán propuestas que se hagan llegar por 
mensajería o servicio postal. 

A la fecha y hora convenida se norilbrará lista dé asistentes acreditándose la asistencia 
solamente a los presentes en ese momento sin existir plazo de espera, el no asistir o la 
impuntualidad a este acto, será motivo para desechar l.a propuesta. 

10. LECTURA DE FALLO: 

La fecha en que se llevará a cabo el . ~cto de lectura ·(le fallo, será especificada en el acta de 
presentación y apertura de propuestas . . · · 

11. GARANTÍAS 
. ;,... 

De anticipo, el concursante que hubier~ sido favore~ido con la adjudicación del contrato, 
deberá garantizar el 100% del importe ~otal del anticipo otorgado incluido el impuesto al valor 
agregado (I.V.A.), previo a su entrega, n1ediáD.U'i constitución de fianza por institución 
legalmente autorizada con domicilio en GUadalajara, Jalisco y que se sujete a los Tribunales 
Competentes de esta misma ciudad, a f avor de la-Universidad de Guadalajara. 

De cumplimiento del contrato, la empresa adjudicada deberá garantizar el cumplimiento del 
contrato mediante fianza por institución legalmef"!te autorizada con domicilio en Guadalajara, 
Jalisco y que se sujete a los Tribunales Competentes: de esta misma ciudad, a favor de la 
Universidad de Guadalajara, por un válor del 10% .(diez por ciento), del importe total del 
contrato (incluyendo el I.V.A.). ·. . ·.. . e,wt.Ueu ce,. 

. ~ ~ 

De vicios ocultos, no obstante su i"ecepción form;::l~ el concursan.~e • · l~_ado a 
responder por los defectos y vicios ocultos que ¡'esultaren en la ~sma . o, ~berá 
cons~i~~ir garantía de_ vicios ~cultosmedi ante_ fianza po5 i~stitución le~lmel'J! _t~ ¡zaqa~ con 
domtctlto en Guadala]ara, Jalisco y que se SUJete a l c~s . fnbunales Com~tenf., : ; st~'hltsma 
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ciudad, a favor de la Universidad de Guadalajara, por un valor del 10% (diez por ciento), del 
importe total del contrato (incluyendo el LV.A.), con una vigencia de 12 meses contados a 
partir de la fecha de la recepción de los tra~ajos : · · 

. . 

12. DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUif!.RE PARA .. PREPARAR LA PROPUESTA y FORMA 
DE PRESENTACIÓN: 

Para preparar la propuesta, se acornpi1ñan a las presentes Bases, los anexos con los cuales se 
integrará la propuesta; los documentos. de los cuales no se entrega formato en los anexos, 
podrán ser presentados con el formato propio respetando todos los datos solicitados. La 
propuesta se entregará en el Acto df~ Presentación y 'Apertura de Propuestas, mediante un 
sobre cerrado, el cual contendrá, los Aspectos Técnicos y los Aspectos Económicos, integrados 
de conformidad a lo señalado a continvació~: · · .. . 

a) 

b) 

e) 

d) 
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Las propuestas deberán pre~ei1tarse en hojas:~ebidamente identificadas con los datos 
de la empresa y en hojas membretadas de·ia 'ir)isma en los casos en que se especifica. 
Podrán ser presentados documentos generac!os en el programa de precios unitarios 
propio con todos los datos soíidtados. · ··' 

Las propuestas deberán presentarse, en el orden que se establece en el inciso d) de 
esta cláusula dentro de un sobre cerrado en forma inviolable. El sobre deberá 
identificarse con el nombre de_la empresa Y. el número del concurso. 

Durante la apertura de propuestas se rubricarán el Doc. 4 Programa de Ejecución de 
los Trabajos y el Doc. 11 Cat~IÓg~ deConc~ptos. 

El representante legal de la empresa, deberá rubricar todas y cada una de las hojas 
que conforman la propuesta . . 

Los documentos contenidos 'én el sobré serán identificados con los mismos títulos y 
ordenados en la misma secuencia indicada a . continuación y deberá contener los 
siguientes documentos: 

Doc.l 

Doc.2 

Doc. 3 

Catta comprom:so como garantía de la seriedad de la 
. P, t"?puesta, seg~n formato anexo. 

Mariífestadón escrita de conocer el sitio de los trabajos y 
aceptar los acuerdos tomados en la ~~p~.de¿claraciones 
según formato anexo, a la que 59' ele ~ar copia 
de ·dicho acto . . • · ·:r \ 

. ~ 

. . . . :<.ll " ~ 
Bases del cOncurso firmadas e · señ'íJt ~ ace tación 
de las mismas. :. ~ __ ~ · 

::;;:' 

CONCc004-CUCEA/ CCU• :i021 
Servicios Generales 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario. Los Belenes. C.P.45l 00 
Zapopan, Jalisco, Méxiw Teléfono• 3770-3300·Ext 25398,25806 

. .· w:ww.c ucea. udg7.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencia Económicü Adrúiiiistráti~Jas 
Secretaría Administrativa 
Coord inación de Servicios Generales 

5/14 

Doc.4 

Doc. S 

Doc.6 

Doc.7 

Doc. 8 

Doc. 9 

Doc. 10 

Doc. 11 

Doc.12 

. ~ . . . 

.. ', • , ' 

·.·· Programa de ejecución de los trabajos, por partidas, 
graficado· conio d ~agrama de barras, calendarizado por 

. días naturales. -· · 

Programa de · ·utilización de la maquinaria y equipo de 
· córistrlicción, ·:grafitando cada uno de los utilizados, como 

·. diagrama de b~rras, calendarizado por semana. 
. , · .. . · 

· Pro'grama de adquisición de materiales y equipo de 
ir:Jstalación penpanente, graficando cada uno de los 

. utUizados, como 'diagrama de barras, calendarizado por 
semana. 

Programa de utilización semanal del personal técnico, 
administrativo ./ de servicio encargado de la dirección, 

· supe~isión .i administración de los trabajos, graficando 
c¡:¡da uno de lo!;. utilizados como diagrama de barras, 
caiendarizado pOr semana. 

Relación de maquinaria y equipo de construcción que 
intervendrá en la ejecución de la obra, indicando el 

. número de·. unic;lades a utilizar, si es rentada o de su 
<propiedad, y su ubicación física, según formato anexo. 

Relación de contratos en vigor que tengan celebrados 
·,tanto con _la : ~~ ministración pública, así como con los 

péfrticulares, indi~ando el importe del contrato, el avance 
fi5ico y el monto por ejercer; según formato anexo. 

. . . 

'Carta . con las 'iJeclaraciones del concursante, según 
formato · an~)(o . · 

. Catálogo de.·. conceptos, unidades de medición, 
cantidades · de trabajo, precios unitarios propuestos e 
importes parci~íes por partida y el total de la propuesta. 
ti preCio uniüi:·ío de cada concepto deberá consignarse 
tanto en número tomo en letra. 

· ·. . . ... . · 
Análisis de precios unitarios solicitados, de todos los 
conceptos a uti lizar, describ¡~mocw 

desimollar, · su' unidad de met1ia1 
rhateriale~~ matio ' de obra¡ 
construcCJon, estructurados )ton 
il'ldirectos; costos · de finan~ami 

·cargo por utilidad y cargos adhoi .-· . . , .. : . e 
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Doc.13 

Doc.14 

Doc.lS 

Doc.16 

Doc.17 

Doc.18 

Doc.19 

Doc.20 

todos los análisis de precios básicos utilizados, según 
formato anexo ... ' 

Análisis del factor .del salario real. El que deberá incluir 
l¡;¡s prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, 

· de la · Ley del. Seguro Social y de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional d~ la Vivienda para los Trabajadores. 

Explosión de.Jnsumos, conteniendo los datos básicos de 
costos de los materiales puestos en el sitio de los 

. trabajos, de la mano de obra y del uso de la maquinaria 
i equi:po de construcción así como las cantidades a 
utilizar de c¡;¡d~ uno y el importe correspondiente sin 
co~siderar. el. ~·V .A. 

Calculo de los costos indirectos que estarán 
representados · como un porcentaje del costo directo. 
bichos costos se· desglosarán en lo correspondiente a la 

. adminiStración central de oficina y administración de la 
~bra, seguros y fiaozas, según formato anexo. 

CáÍculo d~l ·. costó de financiamiento de los trabajos. 
Estara repr'eséntado por un porcentaje de la suma de los 

· costos directos e indirectos. Para la determinación de 
esté costo, deberárrconsiderarse los gastos que realizará 

· · el concursante er. la' ejecución de los trabajos, los pagos 
por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de 

· interés que aplk:ará, debiendo adjuntarse el análisis 
cqrrespondiente, según formato anexo . 

. Ca rgo por utili d~d, el cual será fijado por el concursante 
mediante un porcentaje sobre la suma de costos 

. directos, indiré~tos y de financiamiento, según formato 
anexo. 

Cargo adicional, corresponde al derecho equivalente al 
cíncó al millar, eón base al reg lamento de la ley de obras 
públicas. y 'servicios relacionados con las mismas sección 
VI, articulo 220·, según formato anexo. 
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! ; 

que van a manejar en el área de la obra durante el 
tirtnpo de ejed;ción de la misma. 

13. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y ADJUDICÁCIÓN DEL CONTRATO: 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro · Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, para hacer la evaluación de ias propUestas, verificará: 

En el presupuesto de obra : 
. . 

a) Que los datos entregados en el catálogo de conceptos, no hayan sido alterados o 
modificados en forma alguna; 

b) Que en todos y cada uno de 16s conceptos que lO integran se indique el precio unitario. 

e) Que los importes de los precios unitarios sear'1 anotados con número y con letra, los 
cuales deben ser coincidentes; en caso de; diferencia, deberá prevalecer el que 
coincida con el análisis de precio unitario correspondiente. 

d) Que las operaciones aritméticas se hayan éjecutado correctamente; en el caso de que 
una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto 
correcto, será el que se considerará para el análisis comparativo de las propuestas. 

En la integración de las propuestas : · 

Que las mismas incluyan la información, documentóS·y requisitos solicitados en las Bases de 
concurso y sus Anexos, la falta de alguho de ellos o el hecho de que algún rubro en lo individual 
este incompleto, será motivo para desechar la pn::lpuesta. 

En el aspecto técnico: 
Que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos considerados por el 
concursante en el plazo solicitado y que las características, especificaciones y calidad de los 
materiales que deban suministrar, así como considerar para el análisis los rendimientos, 
insumos y maquinaria y equipo de construcción'de éstos considerados como nuevos y acorde 
con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente sean los requeridos 
por la Coordinación de Servicios Gerierales del Centro· Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas. · · · 
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ejecución del concepto de trabajo cO;-respondientF.:; que el monto del costo indirecto incluya 
los cargos por instalaciones, servicios, . sueldos y prestaCiones del personal técnico y 
administrativo, demás cargos de naturaleza análoga y ·que en el costo por financiamiento se 
haya considerado la repercusión de los anticipos. 

La Coordinación de Servicios Genei·ales del Centm Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, también verificará el debido anál isis; Cálculo e integración de los precios 
unitarios solicitados. 

Valorará la factibilidad de la ejecución satisfactoria dé la obra, cuando el concursante esté 
realizando otros trabajos y que estos puedan ocasionar incumplimiento de esta obra . 

Las propuestas que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones anteriores, se 
calificarán como solventes. Sólo estos serán cor¡siderados para el análisis comparativo, 
rechazándose las restantes. · 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro· Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, formulará un dictamen técnico que servirá como fundamento para que el 
Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de Guada!ajara emita el fallo. Para la evaluación de las 
propuestas, en ningún caso podrán Utiliz~rse meca ~ismos de puntos o porcentajes. 

; ·. ' .. 

Una vez hecha la evaluación de las prdpuestas, i=l Comité de Compras y Adquisiciones del 
Centro Universitario de Ciencias EcoriómicO Administrat ivas de la Universidad de Guadalajara, 
adjudicará el contrato de entre los co~·cursantes a aquel cuya propuesta resulte solvente 
porque reúne las condiciones legales; administrativas, técnicas y económicas requeridas por 
la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas y garantice satisfactoriamente el curnplhn iento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más propuestas son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la Coordinación de Servicios Géneraies del Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas, el contrato se adjudicará aquien presente la propuesta económica 
solvente más baja. 

Contra la resolución que contenga el f~i lo, no proced€irá recurso alguno. 

14. CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHAD~ LA PROPUESTA: ~~e-'~'tou é'cr, 
. . . " . ~ ~ 

Se con.siderará como suficiente para d eseChar u~a. propuesta, cua~e¡ ui . ··a s1~uientes 
causas. . . .· ; :;;t n . "~ ~ 

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos l!ll las ~ f~1~ es ses de 
. ~ ~~~~~~ concurso y sus anexos. 
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b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 
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. ( ., : ' .· ... 

Que el concursante se encuentre en cualquie'ra. de los supuestos del Artículo 29 del 
Reglamento de Adquisiciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara. · 

Que presente varias propuesta~ bajo el mismo. o diferentes nombres, ya sea por sí 
mismo o formando parte de cualquier compañia o asociación. 

Que se ponga de acuerdo con otros concursantes para elevar el costo de los trabajos 
o cualquier otro acuerdo que tenga como fin. de obtener una ventaja sobre los demás 
concursantes. 

Que el postor se encuentre sujeto a susper;sión de pagos o declarado en estado de 
quiebra o concurso mercantil ~ aun cuando;ésta declaración sea con posterioridad a la 
Apertura del concurso. 

Que el concursante no presente su propuesta con tinta indeleble. 

La falta de alguno de los requisitos o que algún rubro en lo individual esté incompleto 
o diferente a lo solicitado o incumpla lo acordado en el acta de visita al sitio de los 
trabajos y junta de aclaraciones. 

Que no se encuentren bien 'integradas Üs té'lr]etas de análisis de precios unitarios, 
tanto en su análisis como en su calculú e 'n:o consideren alguno de los requisitos 
solicitados. 

Que el programa presentado p~r.a _la ejecuCiÓ.h de los trabajos contenga plazos yjo 
procesos incongruentes o inadecuados para la obra. 

Que el concursante modifique las especificaCiones solicitadas. 
• ; '' ' 

La falta de la firma autógrafa del Representante Legal acreditado durante el proceso 
de inscripción en alguna de lashojas dela propuesta. 

.. ' .. .... · 

Si no presenta el programa • de ejecu'Ción de ·los trabajos diagramado por DÍAS 
NATURALES. 

Que alguno de los documentos soliCi tados este elab'orado a lápiz o que tenga 
tachaduras o enmendaduras. · 

.. "...,;;¡p -;J'V 
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p) Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en estas bases y sus 
apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
propuestas. 

15. PROHIBICIÓN DE LA NEGOCIACIÓN: 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las Propuestas 
presentadas, podrán ser negociadas por los concursantes. 

16. CONCURSO DESIERTO: 

El Centro Universitario de Ciencias · Económico Administrativas de la Universidad de 
Guadalajara, procederá a declarar desierto este concurso cuando las propuestas presentadas 
no reúnan los requisitos de las bases dél concurso o sus precios no fueren aceptables, y podrá 
expedir una segunda invitación. '·· ' 

17. CONCURSO CANCELADO: 

El Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la Universidad de Guadalajara 
podrá cancelar en cualquier momento este · concurso con anterioridad a la adjudicación, por 
caso fortuito o de fuerza mayor. De igual Mi:mera, podrá cancelar cuando existan 
circunstancias, debidamente justificadas, que 'próvoquen la extinción de la necesidad para 
contratar, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un 
daño o perjuicio a la propia Universidad. · · 

18. COMUNICACIÓN DEL FALLO: 

La Lectura del Fallo que emite el Cornité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario 
de Ciencias Económico Administrativas de la Universidad de Guadalajara se hará en reunión 
pública cuya fecha se hará saber en el acta de pr~sentación y apertura de propuestas, 
levantándose el acta correspondiente'. · · 

19. DEL CONTRATO: 

La adjudicación del contrato obligará a la Universidad .y a la persona en q~i~Wf{~ . i éfe,{.~caído 
su formalización, a realizarlo en un plazo no mayor de veinte días h,á'b~~:alllif\de la 
notificación del fallo. ' .j ~ ~ ;._ 

a) 
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NO FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
.. 

CONC-004-CUCEA/CCU-2021 
· .·,·vicios Generales 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.451 00 
Zapopan, Jalisco, MéxicrJ Teléfono: 3770-3300·Ext. 25398, 25806 

. www.cucea.udg.mx ·, 



UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA . 
Centro Universitario de Ciencia Económico Administrativas 
Secretaría Administrati va 
Coordinación de Servicios Generales 

Si el concursante seleccionado no firmare el cont rato por causas imputables al mismo, 
la Universidad podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato 
al participante que haya presentado la sigljiente propuesta solvente más baja, de 
conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el Reglamento de Obras 
y Servicios relacionados con las mismas dé ·!a Universidad de Guadalajara y así 
sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la 
diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado 
ganadora, no sea superior al diez por ciento. 

El contratista que no firmó el contrato será sancionado de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 77 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalajara, así como . a lo señalado en el Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos · y Contratación de Servicios de la Universidad De 
Guadalajara. 

b) BITÁCORA DE OBRA 

La Bitácora que registra el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados 
por las partes en el Contrato,· constituye el ínstrumento que permite a los órganos de 
control, verificar los avances y modificaciones en la ejecución de los trabajos, motivo 
por el cual se deben considerar que dicha Bitácora forma parte del Contrato. 

20. CONDICIONES DE PRECIO: 

Los trabajos motivo de este concurso, se regi ran bajo la modalidad del Contrato de Obra a 
base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 

21. FORMA Y TÉRMINOS DE PAGO DE l OS TRABAJOS: 

La Universidad pagará los trabajos · objeto dei contrato en moneda nacional, mediante la 
formulación de estimaciones sujetas al avance de los t rabajos, que el contratista presentará a 
la Supervisión de Obra por períodos no mayores de un mes, acompañadas de los números 
generadores previamente autorizados por la citada Supervisión y la factura correspondiente. 
La Universidad cubrirá al contratista el. importe de SU? estimaciones dentro de un plazo no 
mayor de 30 días naturales siguientes n que la Coordinación de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias Económico . Administrativas, apruebe las es ·: IDíJ~~ de obra 
realizadas. . . . ·. . · ir" .. 4'. 

, : ~ ~-¿'/.~1\ ~.\ll,~St~!\.VÁI.II,t "\. 

La Universidad deducirá el porcentaj e.de anticipo otorgado al presta~r P~t ·· ~~ ort~..ación 
y este deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a. cada una del as e~i¡,. ª~~~~~es ,por los 
tra?ajo~ ,qu~ se formulen, debiéndose pagar cualquier cantidad falta~t,e. pQi.1d1Qrti~ en la 
est1mac1on ftnal. · · "9,_,

8 7
,~,. 

------~----------------------~----------· -· ··--~~~~~~~~n~a~ct~o~n~~---
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Para la amortización de los anticipos en los casos. de rescisión de contratos, el saldo por 
amortizar se reintegrará a la Universidad en un plazo rio mayor de diez días naturales contados 
a partir de la fecha en que le sea comunicada al. contratista la determinación de dar por 
rescindido el contrato. · 

22. DOCUMENTO CONTRACTUAL: 

La propuesta del concursante favorecido con el fallo, será incorporada como documentación . . . 
anexa al Contrato. 

Deberán considerar al elaborar la propuesta que será obligación de la empresa adjudicada, 
realizar los trámites necesarios para obtener el · perrn !só.de construcción, ante las autoridades 
respectivas del ayuntamiento del lugar donde se ejetutarán los trabajos, para lo que se le 
entregaran copia de los planos necesai:ios del proyecto de la obra, copias de documentos de 
identificación fiscal de la Universidad de Guadalajara y todos aquellos datos que le solicite el 
municipio, debe considerar cargo por el pago al perito responsable de la obra, no se incluye 
en esta obligación el pago por concepto de permisos de construcción. 

23. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 

El concursante a quien se le adjudique la obra deberá comprobar a satisfacción de la 
supervisión de obra el cumplimiento de sus obligacio·nes laborales relativas a los sistemas de 
seguridad social, por ejemplo IMSS e INFONAVIT, y la existencia de un contrato colectivo de 
trabajo inscrito en la Junta Local de Conciliación y t\rbitraje, que debe precisar con exactitud 
los alcances de su obra para evitar sitli9eiones de confl icto con otros sindicatos. 

Así mismo, el concursante a quien se le adjudique la obra . deberá cumplir con las medidas de 
seguridad aplicables, así como con las medidas complementarias que le indique la supervisión 
de obra. 

Los acuerdos, disposiciones y decisiones tomadas por .!os miembros del Comité de Compras y 
Adquisiciones del Centro Universitarióde Ciendas Económico Administrativas de la Universidad 
de Guadalajara, con respecto al resolutivo del concLJrSO;' serán inapelables. 

El Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de GUadalajara, tendrá la ·facultad de decidir sobre cualquier 
controversia que pudiera presentarse durante e! ;desarrollo del ~A'é:O~oe aplicar la 

t . 'd d · 't · ' . V' ~ <:lo.,., 
norma lVI a un1vers1 ana. ·. . .· . .J ~;;''~~ \ 

El proceso de este concurso se sujetará a lo dispuesto en el Regl¿~ent~~Í~~s y~ervicios 
relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara. ~~ ~ 1; . :(~-~ f ,. ~ . 

--1-2/_1_4~~------------------~---
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24. PENA POR ATRASO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA: 

En caso de retraso parcial por parte del contratista, en ía ejecución de alguno de los trabajos, 
conforme a los tiempos establecidos para cada uno de ellos, el contratista estará obligado a 
pagar a la Universidad por dicho retraso el 0 .5% del monto por ejercer de la partida en la que 
se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida de la cantidad 
pendiente de cubrir a cargo de la Uni\;ersidad. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos cbjeto del presente, el contratista pagará 
a la Universidad el 0.5% del monto pendiente por ejPrcer por cada día adicional que transcurra 
después del día que conforme al calendario debió haber quedado concluida dicha obra, 
cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de la 
Universidad. 

En este sentido acuerdan las partes qqe en caso de que se haya aplicado al contratista una o 
varias penas por retraso parcial, de. conformidad a lo estipulado en el primer párrafo de la 
presente cláusula, las mismas serán tomadas en cuenta, al momento de cuantificarse la pena 
que, en su caso le corresponda pagarp or el retrnsO en la entrega total de los trabajos objeto 
del presente, conforme lo establecido en el párrafo anterior. 

25. REVOCACIÓN POR CONVENIENCIA: 

El Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas podrá en cualquier momento 
terminar total o parcialmente el contrato por r.azones de Conveniencia, mediante notificación 
escrita al participante adjudicado. La notificación .Jndicará que la terminación se debe a 
conveniencia de la Universidad de Guadalajara, elaltánce de la obra que se haya completado 
y la fecha a partir de la cual la terminación entrará en vigor. 

26. ASPECTOS DE OBRA: 

a) 

b) 

e) 
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Se deberá considerar en los indirectos ei personal técnico suficiente para la debida 
supervisión de sus trabajos en función . de las diferentes especialidades que 
contemplan el catálogo y los di ferentes frentes- ocasionados por las dimensiones de la 
obra . 

La ubicación de ingresos a la obra, patio dé maniobras, almacenes, bodegas, comedor 
de empleados, banco de apile de material yjuoficina de obra, deberéHrC:6M~s con 
la Supervisión de Obra, por lo que el manejo del mismo será bajq, su~ -~~~td_ad 
incluyendo en los indirectos la habilitación, adecuaci9Ji, ;a ~ ni · ieiíto, 
desmantelamiento y retiro de los mismos, asi como su constanté~mp ~za~ i f 
Se deberá considerar en los indirectos de· su propuesta la inst~acióa ·,e 1 ios 
sanitarios según las normas aplicables y ofici_~a de obra según requiet.a;~~ o~fi . 

•.· . -~ ~órC1iiíá92!Jjlé 
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d) No se aceptará ninguna reclamación por trábajos ejecutados que no sean debidamente 
avalados y documentados como tal por la Supervisión de Obra, por lo que se 
desconocerán ordenes alternas, instrucciones verbales o fichas propias de la empresa 
para objeto de cobro. 

e) La empresa elegida deberá registrar el Contrato Colectivo de trabajo de su personal, 
ante el Sindicato correspondiente y la Junta.íocal de Conciliación y Arbitraje; y deberá 
entregar una copia del mismo sellada por esta instancia a la Supervisión de Obra. 

27. PROCEDIMIENTO DE LAS INCONFORMIDADES: 

Los concursantes podrán inconformarse ante la Contraloría General de la Universidad por 
cualquier acto del procedimiento de contratación de este concurso. Con base en los artículos 
80 al 88 del Reglamento de Obras y Servicios Rei'acionadas con las mismas de la Universidad 
de Guadalajara. · ·· 

28. FUENTE DE LOS RECURSOS: 

Los recursos serán con cargo al Patrimoni?. del fideicomisq del Centro Cultural Universitario. 

El presente concurso quedará sujeto a ·la disponibilidad presupuesta!, por lo que sus efectos 
estarán condicionados a la existenci.a de los recursos financieros correspondientes, sin que la 
no realización del presente origine responsabilidad para la contratante. 
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Denominacion: Complemento y acondicionamiento de Instalaciones Eléctricas e iluminación, pruebas y arranque de equipos de áreas exteriores en Calzada de 
Museo de Ciencias Ambientales a Plaza Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara. 

Dependencia: Centro Cultural Universitario 
PRESUPUESTO BASE A PRECIOS DE MERCADO 

Código Concepto Unidad Cantidad 

INSTALACIONES ELECTRICAS 
2610-4064 SUMINISTRO Y COLOCACION DE POSTE METALICO PZA 11.00 

RECTO CIRCULAR DE 5 M. EN OBRAS EXTERIORES. 
INCLUYE: TRAZO, EXCAVACION DE CEPA, TRASLADO DE 
MATERIALES, MONTAJE, POSTE CON ANCLA 
PREFABRICADO DE CONCRETO PIRAMIDAL DE 30X80X80, 
REGISTRO DE CONCRETO PREFABRICADO DE 33X33X40, 
PINTURA COLOR GRIS, 2-CABLE CAL 10 THW-LS PARA 
FASE Y NEUTRO, 1- CABLE CAL 10 DESNUDO PARA 
TIERRA FISICA, CONEXIONES, EMPALMES, PRUEBAS, 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, 
SEPARACION DE RESIDUOS Y DISPOSICION FINAL PARA 
RECICLADO CON EMPRESA CERTIFICADA Y LA EMISION 
DEL MANIFIESTO CORRESPONDIENTES, PARA CUMPLIR 
CON LA CERTIFICACION LEED. 

2610-4065 SUMINISTRO Y COLOCACION DE REFLECTOR DE FIBRA PZA 17.00 
DE VIDRIO, CONSUMO DE 100 WATTS, 127-277 V, CON 
FLUJO LUMINOSO DE 13,000 LUMENES, TEMPERATURA 
DE COLOR DE 5700K, GRADO DE PROTECCION IP66, 

· MOD. HILIGHT, MARCA PHILLIPS O SIMILAR. INCLUYE: 
MATERIALES, FIJACION, CONEXIÓN, PRUEBAS, 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, 
SEPARACION DE RESIDUOS Y DISPOSICION FINAL PARA 
RECICLADO CON EMPRESA CERTIFICADA Y LA EMISION 
DEL MANIFIESTO CORRESPONDIENTES, PARA CUMPLIR 
CON LA CERTIFICACION LEED. 

2610-4066 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIA TIPO PZA 35.00 
CAMPANA DE TECNOLOGIA LEO, CONSUMO DE 75 W 127 
277 VCA, CON FLUJO LUMINOSO DE 9642.75 LUMENES, 
TEMPERATURA DE COLOR DE 3700K, CARCASA COLOR 
GRIS, MOD. C08017GBCA, MARCA CONSTRULITA O 
SIMILAR, SUSPENDIDA A DOBLE ALTURA. INCLUYE: 
TRAZO, MATERIALES, FIJACION, ANDAMIOS O 
ESCALERAS, SISTEMA DE ANCLAJE DE TAQUETE DE 
EXPANSION Y TORNILLO, CONEXIÓN, PRUEBAS, 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, 
SEPARACION DE RESIDUOS Y DISPOSICION FINAL PARA 
RECICLADO CON EMPRESA CERTIFICADA Y LA EMISION 
DEL MANIFIESTO CORRESPONDIENTES, PARA CUMPLIR 
CON LA CERTIFICACION LEED. 

2610-4067 SUMINISTRO DE REFLECTOR DE EXTERIOR LEO TIPO PZA 
ESTACA, CONSUMO DE 8W 100-240 VCA, CON FLUJO 
LIMINOSO DE 500 LUMENES, TEMPERATURA DE COLOR 
DE 4000K, CON GRADO DE PROTECCION IP65, MOD. 
MR16, MARCA TECNOLITE O SIMILAR . INCLUYE: TRAZO, 
MATERIALES, FIJACION, CONEXIÓN, PRUEBAS, 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, 
SEPARACION DE RESIDUOS Y DISPOSICION FINAL PARA 
RECICLADO CON EMPRESA CERTIFICADA Y LA EMISION 
DEL MANIFIESTO CORRESPONDIENTES, PARA CUMPLIR 
CON LA CERTIFICACION LEED. 

17.00 

2610-4068 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINAR.IA LEO TIPO PZA 16.00 
BARRA EN PISO DE 1.20 M, CONSUMO DE 62 W 127-277 
VCA, CON FLUJO LUMINOSO DE 2,850 LUMENES, 
EMISION DE LUZ COLOR AMBAR, CON GRADO DE 
PROTECCION IP 65, MOD. OU6011GAA, MARCA 
CONSTRULITA O SIMILAR. INCLUYE: TRAZO, 
MATERIALES, FIJACION, SISTEMA DE ANCLAJE _DE /Httte UM .E; 
TAQUETE DE EXPANSION Y TORNILLO, CONEXION, \~ti .2l1t. 'tt~«!-' 
PRUEBAS, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, V i@í~~~ '\. 

SEPARACION DE RESIDUOS y DISPOSICION FINAL PARAI "/ ~ Ja_~P ~ 
RECICLADO CON EMPRESA CERTIFICADA Y LA EMISION ~ ~w ~ } ~ 
DEL MANIFIESTO CORRESPONDIENTES, PARA CUMPLIR ':.! ~ '.: : ~ ~ 
CON LA CERTIFICACION LEED. '% ª ~ _i 

"':\ ( ,. ~· 

Precio Unitario 
Número Letra 

Importe 

í 
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Denominacion: Complemento y acondicionamiento de Instalaciones Eléctricas e iluminación, pruebas y arranque de equipos de áreas exteriores en Calzada de 
Museo de Ciencias Ambientales a Plaza Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara. 

Dependencia: Centro Cultural Universita·rio 
PRESUPUESTO BASE A PRECIOS DE MERCADO 

Código Concepto Unidad Cantidad 

2610-4069 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIA PARA PZA 77.00 
EMPOTRAR DE 1.83 M, CONSUMO 100 W 120 VCA, CON 
FLUJO LUMINOSO DE 7,000 LUMENES, TEMPERATURA 
DE COLOR 4000K, MOD. S4LF 6FT GB N40AD 120 SW NX, 
MARCA MARK O SIMILAR. INCLUYE: TRAZO, 
MATERIALES, FIJACION, ANDAMIOS O ESCALERAS, 
SISTEMA DE ANCLAJE DE TAQUETE DE EXPANSION Y 
TORNILLO, CONEXIÓN, PRUEBAS, HERRAMIENTAS, 
MANO DE OBRA, LIMPIEZA, SEPARACION DE RESIDUOS Y 
DISPOSICION FINAL PARA RECICLADO CON EMPRESA 
CERTIFICADA Y LA EMISION DEL MANIFIESTO 
CORRESPONDIENTES, PARA CUMPLIR CON LA 
CERTIFICACION LEED. 

2610-4070 SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIO PARA PZA 10.00 
SUSPENDER, CONSUMO DE 225 W 220-240 VCA, CON 

2610-3258 

2610-3259 

2610-3260 

FLUJO LUMINOSO DE 29,000 LUMENES, TEMPERATURA 
DE COLOR 6500K, CON GRADO DE PROTECCION IP65, 
MOD. GREENPERFORM HIGHBAY G3,MARCA PHILIPS O 
SIMILAR SUSPENDIDA A DOBLE ALTURA. INCLUYE: 
TRAZO, MATERIALES, FIJACION, . ANDAMIOS O 
ESCALERAS, SISTEMA DE ANCLAJE DE TAQUETE DE 
EXPANSION Y TORNILLO, CONEXIÓN, PRUEBAS, 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, 
SEPARACION DE RESIDUOS Y DISPOSICION FINAL PARA 
RECICLADO CON EMPRESA CERTIFICADA Y LA EMISION 
DEL MANIFIESTO CORRESPONDIENTES, PARA CUMPLIR 
CON LA CERTIFICACION LEED. 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CENTRO DE CARGA 
TRIFASICO, CAPACIDAD DE 12 CIRCUITOS, CON 
ZAPATAS DE 125 A, TENSION DE EMPLEO DE 120-240 
VAC, MOD.Q0312L 125G, MARCA SQUARE-D O SIMILAR. 
INCLUYE: MATERIALES, FIJACION A BASE DE TAQUETES 
EXPANSIVOS, MANO DE OBRA DE OBRA ESPECIALIZADA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO, LIMPIEZA, SEPARACION DE 
RESIDUOS Y DISPOSICION FINAL PARA RECICLADO CON 
EMPRESA CERTIFICADA Y LA EMISION DEL MANIFIESTO 
CORRESPONDIENTES, PARA CUMPLIR CON LA 
CERTIFICACION LEED. 
SUMINISTRO E INSTALACION DE LINEA DE 
ALIMENTACION ELECTRICA, VISIBLE, SOBRE CHAROLA, 
CON TUBERIA Y CONEXIONES CONDUIT GALVANIZADA 
DE AJUSTE DE 2 1/2", A BASE DE 4 CABLE VINANEL THW
LS 600 V. A 75° C, 90° C, MARCA CONDUCTORES 
MONTERREY, (VIAKON-PROTOCOLIZADO), CABLE 
VINANEL 21 THW-LS 600 V. A 75° C, 90° C, MARCA 
CONDUMEX (CONDUMEX PROTOCOLIZADO). CALIBRE 8 
Y 1 HILO CAL. 10 DE TIERRA FISICA, INCLUYE: TRAZO, 
MATERIALES, FIJACION, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA Y EQUIPO, PRUEBAS, 
OESPERDICIOS, LIMPIEZA, SEPARACION DE RESIDUOS Y 
DISPOSICION FINAL PARA RECICLADO CON EMPRESA 
CERTIFICADA Y LA EMISION DEL MANIFIESTO 
CORRESPONDIENTES, PARA CUMPLIR CON LA 
CERTIFICACION LEED. 

RENTA DE PLANTA DE EMERGENCIA TRIFASICA, DE 500 
KW DE CAPACIDAD, CON MOTOR A DIESEL A 1800 RPM, 4 
TIEMPOS, TANQUE DE 1200 LT, MCA CUMMINS, 
GENERADOR STANFORD DE 4 POLOS, TABLERO DE 
OCNTROL CON UNIDAD BASICA DE CONTACTORES Y 
BOBINAS TIROIDALES PARA MEDICION DE CORRIENTE, 
PRECALENTADOR DE 1000 WATTS, INTERRUPTOR 
GENERAL Y BATERA DE 17 PLACAS, INCLUYE: 
MANIOBRAS DE ARRASTRE, CARGA Y DESCARGA, 
FLETES, GRUA, EQUIPO, HERRAMIENTAS, MONTAJE, 
NIVELACION, DESMONTAJE, CONEXION, MANO DE OBRA 
Y OPERADOR, NO INCLUYE COMBUSTIBLE. 

PZA 1.00 

M 77.31 

R/DIA 96.00 

Precio Unitario 
Número Letra 

(\ 
1 

\ 

Importe 

1 

Hoja 2 de 4 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales • cut uroluniv •'torio 

Denominacion: Complemento y acondicionamiento de Instalaciones Eléctricas e iluminación, pruebas y arranque de equipos de áreas exteriores en Calzada de 
Museo de Ciencias Ambientales a Plaza Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara. 

Dependencia: Centro Cultural Universitario 
PRESUPUESTO BASE A PRECIOS DE MERCADO 

Código Concepto Unidad Cantidad 

2610-4071 SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIO PARA PZA 
VIALIDAD, CONSUMO DE 73 W 120-277 VCA, CON FLUJO 
LUMINOSO DE 8,569 LUMENES, TEMPERATURA DE 
COLOR DE 4000K, MOD. ATBO 20BLEDE10 MVOLT R2 
MARCA AMERICAN ELECTRIC LIGHTING O SIMILAR. 
INCLUYE: TRAZO, MATERIALES, FIJACION, ANDAMIOS O 
ESCALERAS, CONEXIÓN, PRUEBAS, HERRAMIENTAS, 
MANO DE OBRA, LIMPIEZA, SEPARACION DE RESIDUOS Y 
DISPOSICION FINAL PARA RECICLADO CON EMPRESA 
CERTIFICADA Y LA EMISION DEL MANIFIESTO 
CORRESPONDIE!NTES, PARA CUMPLIR CON LA 
CERTIFICACION LEED. 

2610-3261 SUMINISTRO E INSTALACION DE CENTRO DE CARGA PZA 
NQ184AB100S DE 18 POLOS 3F, 4H, 240 VCA, CON 
ZAPATAS PRINCIPALES, CAPACIDAD INTERRUPTIVA DE 
100 AMP. DE 20 PULGADAS DE SOBREPONER, CON 
INTERRUPTOR PRINCIPAL 3 X 100 A. INCLUYE: TRAZO, 
MATERIALES, FIJACION, ANDAMIOS O ESCALERAS, 
CONEXIÓN, PRUEBAS, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, 
LIMPIEZA, SEPARACION DE RESIDUOS Y DISPOSICION 
FINAL PARA RECICLADO CON EMPRESA CERTIFICADA Y 
LA EMISION DEL MANIFIESTO CORRESPONDIENTES, 
PARA CUMPLIR CON LA CERTIFICACION LEED. 

3.00 

1.00 

Número 
Importe 

Letra 
Precio Unitario 

1 \ \ !iUMA 

\ 

Hoja 3 de 4 
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Secretaría Administrativa o9a UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

Coordinación de Servicios Generales cul uroluniv r 'tario 

Denominacion: Complemento y acondicionamiento de Instalaciones Eléctricas e iluminación, pruebas y arranque de equipos de áreas exteriores en Calzada de 
Museo de Ciencias Ambientales a Plaza Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara. 

Dependencia: Centro Cultural Universitario 

Código 
1 

ANTICIPO 50% 
PLAZO 120 OlAS NATURALES 

PRESUPUESTO BASE A PRECIOS DE MERCADO 

Concepto 1 Unidad 1 Cantidad 1 Precio Unitario 

1 Número 1 Letra 
RESUMEN 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

POR EL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO 

Elaboró 

co Torrecillas 

POR EL CENTRO UNIVE 

lng. Carlos Alberto randa Troncoso 
Coordinador · e Costos 

Centr -éuitural Úniversitario 

SUBTOTAL 

I.V.A.16% 
TOTAL 

Importe 

Hoja 4 de 4 















UNIVERSIDAD DE G UAD A.Li\Ji\R/ \ 
Centro Universitario de Ciencias Económico· Administrativas 
Secretaría Administrativa 

Coordinación de Servicios Genera les 

ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

CONCURSO: CONC-004-CUCEA/CCU-2021 

NOMBRE: "Complemento y acondicionamiento de Instalaciones Eléctricas e iluminación, pruebas 
y arranque de equipos de áreas exteriores en Calzada de Museo de Ciencias Ambientales a Plaza 
Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara." 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco siendo las 12~00 horas del día martes 9 de febrero 
de 2021, dio inicio la reunión pública para celebrar el acto de presentación y apertura de 
propuestas del presente concurso, a la que asisten· las personas que firman al calce y al margen 
reunidos en la oficina de la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de 
Ciencias Económico Administrativas de la Universidad de Guadalajara, ubicado en Periférico Norte 
N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. . · 

El Mtro. Jorge Antonio Ruíz Hernández, Coórdinador de Servicios Generales, procedió a la 
recepción de las propuestas de las empresas inscritas, que acudieron. 

Acto seguido procedió a la apertura de las propuestas presentadas, haciendo una revisión 
cuantitativa de los documentos solicitados. · · 

Observaciones: 

···~·· · . ' 

A continuación se presentan las propuestas económicas de los participantes: 

No. EMPRESA IMPORTE INCLUYE I.V.A. 
---
'' 

TEPRESA CONSTRUCTORA Y COME RCIALIZADOR A 1 

1 
S.A. DE C.V. 1'--lO Pfle;..S~ NTr.>-

'. 
' ' ' --

2 LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHO A . f Z/ -=t 1 L1 01 G . el 

,_ 

CONSTRUCTORA ALTA Y BAJA TEN 
3 c.v. No -? (¿e:;::;GN \A 

SION; S ~A. DE 

·• -. · 

4 SG REMODELACIONES, S.A. DE_C.V ~ z/~c;z/¡c,.q .. ~~ 
·- ·-·-

S GENERARQ EDIFICACIONES, S.A. D 
' ·, 

.:/ 2 1 G :¡o, so .._-t .. ¡:z E C.V. 

-- --

6 SECCION ARQUITECTURA MV S .. A .. DE C.V. 1 2; 0 9~ 1 '3> 2. ~ 4 e;;(_ 

__ 1_/_2·1-----------------·--------~~~-------------------------
Periférico Norte No 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-2 300 Ext. 25398, 25806 

W'\<\'W . Cli~C~.udg:m~;: 

1

2

3

4



UNIVERSIDAD DE GUAD/\LAJARf~ 
Centro Universitario de Ciencias Económko Admin1sú·3.t1vas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Genera les 

' · i · 

ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERT~RA DE PROPUESTAS 

CONCURSO: CONC-004-CUCEA/CCU -2021 

NOMBRE: "Complemento y acondicionamiento de Instalaciones Eléctricas e iluminación, pruebas 
y arranque de equipos de áreas exteriores en Calzada de Museo de Ciencias Ambientales a Plaza 
Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara." 

La lectura del acta de fallo emitido p;or el Comité'.de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la Universidad de Guadalajara, se hará en 
sesión pública el día martes 16 de febrero de 2021 a las 16:00 horas, en la oficina de la 
Coordinación de Servicios Generales del CUCEA. La asiStenCia a la misma no es obligatoria. 

POR LOS PARTICIPANTES 

No. EMPRESA NOMBRE Y FIRMA 

1 

2 

3 

4 

. -
TEPRESA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA 

CONSTRUCTORA ALTA Y BAJATF.NSION, S.A. DE,:. 

c.v. 

SG REMODELACIONES, S.A. DE C;V· 

1-----t--------------:--;-··- - -~-----'-'-

S GENERARQ EDIFICACIONES, S.A. :' DE C.V. 

6 SECCION ARQUITECTURA MV S.A. DE C.V. 

POR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

NOMBRE Y CARGO - -

Mtro. Jorge Antonio Rufz Hernández _ 
Coordinador de Servicios Generales 

CUCEA 
'------------------··- · ·- - -- "· -· _ _;s._ ,,;·.:._· --L---~~---P=~H=--:~~:::r! 

s~rvicíos Gener les 

Zapopan, Jalisco a 09 de febrero de 2021 

__ 2_/_2~,-------------------~------~-----------------------
Periférico Norte N° 799,;Núcleo Universitario ;,.,os Belenes. C.P.45l 00 

Zapopan, Jalisco, M~x,ico . Teléfono: 3770-3 .300 Ext. 25398, 25806 
·www.cucea.udg.mx 
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6

7
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

ACTA DE VISITA AL SITIO DE -REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE 
ACLARACIONES 

CONCURSO: CONC-004-CUCEA/CCU-2021 

NOMBRE: "Complemento y acondicionamiento de Instalaciones Eléctricas e iluminación, pruebas 
y arranque de equipos de áreas exteriores en Calzada de Museo de Ciencias Ambientales a Plaza 
Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara." 

En la Ciudad de Zapopan, Jalisco; a las 11:00 horas del día viernes S de febrero de 
2021 se reunieron en la oficina de la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario 
de Ciencias Económico Administrativas de la Universidad de Guadalajara, ubicado en Periférico 
Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes, el Mtro. Jorge Antonio Ruíz Hernández, 
Coordinador de Servicios Generales, así como los representantes de las empresas registradas en 
el proceso del presente concurso. 

Quienes firman al calce y al margen manifiestan haber visitado y examinado el lugar en el 
que efectuarán los trabajos motivo de este concurso, de manera que considerarán en sus 
propuestas todas las peculiaridades que inciden en el proyecto. 

Así mismo declaran que han expuesto todas las dudas que puedan repercutir en la 
elaboración de las propuestas para este concurso, de conformidad con las bases del mismo y 
firman la presente como señal de que aceptan los acuerdos y modificaciones de esta acta. 

ACUERDOS: 

1. No se debe de poner fecha de inicio y terminación de la obra, en caso de ser incluido en 
la propuesta será motivo de descalificación. 

2. Se deberá considerar en el cálculo de los costos indirectos el pago de $40.00 pesos 
mensuales por persona para el pago del servicio de ambulancia durante el lapso que dure 
la obra. 

3. Se deberá considerar en el cálculo de los costos indirectos una persona responsable de la 
seguridad e higiene durante el lapso que dure la obra. 

POR LOS PARTICIPANTES 

No. EMPRESA NOMBRE Y FIRMA 

1 
TEPRESA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA, 1 

S.A. DE C.V. 1 1 

1---+-------- . - ----+-----------l 
2 LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA 1 

1 

1 i 

------ --------------------------·----------'--- ----------------_j 

1/2 
Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3 770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

ACTA DE VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE 
ACLARACIONES 

CONCURSO: CONC-004-CUCEA/CCU-2021 

NOMBRE: "Complemento y acondicionamiento de Instalaciones Eléctricas e iluminación, pruebas 
y arranque de equipos de áreas exteriores en Calzada de Museo de Ciencias Ambientales a Plaza 
Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara." 

3 

4 

S 

6 

CONSTRUCTORA ALTA Y BAJA TENSION, S.A. DE 

c.v. 

SG REMODELACION ES, S.A. DE C.V. 
1 

GENERARQ EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 
1 

SECCION ARQUITECTURA MV S.A. DE C.V. 

------·- --·---··-·-·-·----------·--------·-·-·-·-----

POR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

NOMBRE Y CARGO 

Mtro. Jorge Antonio Ruíz Hernández 
Coordinador de Servicios Generales 

CUCEA 

t, r,\. .:' r. 1 e N n 1 :_: e P ~, . 1 ~ 

. . ". "; .. . .. '·· F: ,". .. ~-- ! 

2/2 
Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 

FIRMA 



FUNDAMENTACIÓN 

 
1-8. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
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FUNDAMENTACIÓN 
 
1. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
2. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° 
párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco 
y en el quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
3. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
4. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
5. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
6. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
7. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 



8. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
9. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
10. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
11. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
12. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
13. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
14. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 



15. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 

 
16. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
17. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
18. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
19. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
20. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
21. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 



22. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
23. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
24. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
25. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
26. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
27. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
28. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 



29. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 

 
30. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
31. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
32. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
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